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PROYECTO DE LEY: LEY DE ACUMULACIÓN 
JUSTA DE MINUTOS Y MEGAS 

7 O 261/4 r,r,  

El congresista de la Repúb ca que suscribe, DANIEL SALAVERRY VILLA, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho a iniciativa legislativa que le confiere el artículo 
107° de la Constitución Política del Estado y el inciso c) del artículo 22°y los artículo 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso de la República, presenta el siguiente proyecto de ley: 

FÓRMULA LEGAL  

LEY DE ACUMULACIÓN JUSTA DE MINUTOS Y MEGAS 

Artículo 1. Objeto de Ley. 

La presente Ley tiene por objeto tutelar el derecho de los usuarios de servicios de telefonía fija y móvil, 
Z;)  estableciendo que puedan acumular los minutos para llamadas, mensajes de texto y mega-J en el 

servicio de internet del periodo de facturación para el uso en los meses siguientes; cuyo procedimiento 
--- será regulado por el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIP rEi ). 

Artículo 2. Acumulación de minutos para llamadas y megas en el servicio de ínternet para el 
servicio de telefonía móvil 

Los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones deben acumular los minutos para 
llamadas y megas en el servicio de internet que no fueron utilizados del plan que haya contratado en 
los meses posteriores, sin restricción. 

Artículo 3. Acumulación de minutos para llamadas para el servicio de telefonía fija 

Los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones deben acumular los minutos para 
llamadas a los usuarios que no fueron utilizados en el plan que se contrató en los meses posteriores, 
sin restricción. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA: El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Teleuurnunicaciones (OSIPTEL) dictará las 
medidas necesarias para la aplicación de la presente Ley, en un plazo no mayor de 30 días desde su 
entrada en vigencia 

(-1,1 r‘ ejo 12—CP 

Daniel Salaverry Villa 
Pertuez 

Paelemotano Fteln Popular 

AcA4-1,1 






	Page 1
	Page 2
	Page 3

